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3 ° Br. en Cánones D. Manuel de Zubiscoeta y Arizcorreta,.. 
Subdiácono, pronto á Ordenarse de Presbítero, Pasante del Red 
Seminario de esta Corte, natural de Lazcano en la Provincia de 

Guipuzcoa. 
Diciembre 17.-El Tribunal nombra al Br. D. José RafaeP. 

Gil de León, y comunica al Director este nombramiento. 
-Con la misma fecha provee el Director en la solicitud de-

la Sra. Aso y Otal, para su hijo Manuel Ruiz de Tejada el auto
siguiente: «No ha lugar por ahora á la solicitud de este prete~
diente, en atencion á no tener la edad de catorze años preveni
da por el Exmo. Sr. Virrey en su Superior decreto de veinte y 
nueve del último Octubre: y devuelvansele los documentos pre
sentados para los usos que le convengan.» 

Diciembre 19.-El Director acusa al Tribunal recibo del Ofi
cio en que le comunica haber nombrado Vice-Rector al Sr. Git 

de León, propuesto en segundo lugar. 
- Con la misma fecha propone para Maestro de Francés á-

D. Mariano Chanin, natural de Cádiz y del Comercio de Méxi
co. Este señor se trasladó de joven á París, y estuvo tres años 
en el Colegio de Montaigne haciepdo sus estudios menores; de· 
allí pasó al de los Bernabitas en la Ciudad de Etamper donde 
permaneció otro año; contribuyendo esto y sus buenos maes
tros á darle conocimientos profundos en el idioma, que lo pu
sieron en aptitud de enseñarlo con ventaja. 

Diciembre 20.-El Tribunal, formado por los Sres. Liceaga,. 
Barroso y Apartado, provee el auto siguiente, que con la mis
ma fecha comunicó al Director: < Vista la antecedente consul-
ta d~l Sr, Director, nombrese por Profesor del Idioma Frances 
á D. Mariano Chanin: lo que se haga saber á dicho Sr. por me• 
dio de oficio, expidiendosele al Interesado el Título correspon
diente en la forma ordinaria., 

Diciembre 22.-El Director avisa al Trib1tnal quedar entera-

do de este nombramiento. 
-Con la misma fecha el Virey autoriza la adlll!sión de mes-

tizoe. 

• 1 
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Diciembre 23.-Se expide al Sr. Chanin el Título de profe
sor del Idioma Francés. 

-En igual fecha los Conciliarios de la Academia de San 
Carlos, D. Ramón de Posada, D. Antonio Barroso y Torrubíar 
El Marqués de Ciria, D. Miguel Constanzó y D. Antonio Piñei
ro, dirigen al Tribunal de Minería el Oficio siguiente: G: Confor
me á lo que dijimos á V. S. ~n oficio de 6 de Noviembre últi
mo, contestando al suyo de 27 de Octubre anterior, procedimos. 
á la eleccion de los dos Maestros que han de enseñar en el Co
legio Metálico la delineacion de Planos de Edificios Máquinas 
Diseños Geográficos, Hornos, Vistas de Campo, y :1 Dibujo d; 
figura: y salieron nombrados, para lo primAro el Academico 
d 

. ~ ' 
e merito en el ramo de Arquitectura D. Estevan Gonzalez; y 

par~ lo segundo, D. Bernardo Gil, Pensionado en la Oficina de
la Talla de la Real Casa de Moneda: cuyas asignaciones debe
ran correrles desde el dia en que empiecen á exercer sus res
pectivos destinos: y se les ha prevenido que han de ser movi
bles ad nutum y estar sugetos á las ordenes de V. S. en todo lo 
relativo al metodo y horas de euseñanza cuya noticia traslada
mos á V. S. para su inteligencia.» 

Diciembre 24.- El Tribunal dispone que se acuse recibo á la 
Academia, se ~gregue su Oficio al Expediente que correspon
de, se saque testimonio y con Oficio se pase al Director: lo que
se hizo en la misma fecha. 

-En esta fecha el Director manifiesta al Virey que siendo
insuficientes los documentos presentaios por D. Antonio León 
Y Gama, por ser los conocimientos que acredita estraños á la, 
profesión del minero, opina por que se le pidan las lecciones que
tiene escritas sobre Mecánica, Geometría, Algebra, ambas Tri
gonometrías y Secciones cónicas, aunque estén en borrador y 
en des6rden. 

-Con la misma fecha, sobre la nueva solicitud de D ~ Ma
ría de Aso y Otal, consulta s~ solicite del Virey dispense al ni
ño Manuel Ruiz de Tejada; en atención á las honrosas circuns
tancias que en él concurren, la edad de un año y diez meses que, 
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ie faltan, para tener los catorce años fijados como mínimum por 

el Supremo decreto de 29 de Octubre. 
-Propone se admita como alumno al joven FraMisco He

rrera, de Santa Rosa Cosigüiriachic, con la condición de que 

presente los requisitos que le faltan, 
Diciembre 29.- El Tribunal oficia á los consultores avisán

doles que ol 1 ~ de Enero se hará la apertura del Colegio de Mi-

nería. 

1792. 

Enero 1 º-Se verificó la apertura del Real Seminario de Mi
nería, en los términos consignados en el acta siguiente: 

e: En 1 ~ de Enero de 1792, el Tribunal General compuesto 
de los Sres. D. Fausto de Elhuyar, Director¡ D. Ramon Luis de 
Liceaga y D. Antonio Barroso y Torrubía, Diputados Gene
rales, y el Marques del Apartado, Consultor más antiguo; es
tando en la Sala Principal de la casa destinada provisionalmen
te para Colegio, ubicada junto á la Iglesia de San Nicolas, con• 
gregados en ella para proceder á la apertura del Real Semina
.rio, mandaron á presencia del numeroso, grave y distingui4o 
concurso de los Sres. Ministros de los Tribunales de esta Cor
te, de los prelados y religiosos de todas comunidades y demas 
sujetos ilustres de la república, eclesiásticos y seculares que 
.asistieron á este acto, que por el Escribano D. Mariano Buena
ventura de Arroyo, Secretario del Tribunal, se asentasen á la 
letra los quince artículos primeros del Título 18 de las Reales 
Ordenanzas que tratan del modo y forma de la creacion del Co-' \ 

legio haciendo lo mismo con el Reglamento provisional forma-
do p~ra su régimen y gobierno, aprobado por el Superior Go
bierno, segun ~viso qua di6 el Virey en 12 de Febrero de 1790. 

< Despues se 'dijo por el mismo, en altas y claras voces: Que 
tl Real Tribunal General de Minería, en observancia de lo dispuesto 
por S. M., en su Real Nombre y bajo de las prevenciones f estatutos 
prwisionales que acababan de referirse, y de las demas que en lo suce-
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si_vo pie~i.eran calific,arse convenientes para el mejor régimen del Oole
gio j erig'.a, fundaba y establecía en este acw el Real Seminario de Mi
nería baJo la Real proteccion y con inmedia'lfl, sujecion y dependencia 
en todas sus causas y negocios al propio Tribunal General. 

« Desp~es ordenó que se recibiera el juramento á los emplea-
dos y colegiales que estaban presentes· y hecho se d'ó · d R , , · , 1 poses10n 
e ~ctor al ~r~sb1tero Dr. D. Francisco Julian Benedicto y 

M~r~m;_ de !1ce, al Br. D. José Rafael Gil de Leon; de Cate
dr~tico mtermo de Matemáticas, al Capitan D. And1·es José Ro
Jriguez; de Maestro de Idioma Frances á D . .Mariano Cha · • 
d D'b . d , ' nin, 
e 1 UJ.º e figura, a D. Bernardo Gil, y del de planos de to-

da especie á D. Esteva.u Gonzalez. 

, «_Co~ lo que quedó erigido,, establecido y fundado el Colegio 
Semi_nar10; pasando despues el Real Tribunal en forma, con los 
referidos em~leado~ y c~legiales al Real Pala•iio para presen
tarselos al V1rey¡ d1spomendo que el dia siguiente 2 se celebra
se el divino sacrificio en el convento del Hospicio.» 

Enero 2.-El Tribunal de Minería abrió el registro siguiente. i 
. «D. J~seph Ignacio de Vergara.-En primero de Enero d.e 

mil ochoc10ntos noventa y dos entró al Real Se . . el M' . , romano e i-
neri~ _D· J~s~ph Ignacio de Vergara, Natural del Real del Mon
te, h1Jo legitimo de legitimo matrimonio de D. Felix Antonio- . 
d~ Vergara_ y de D ~ Nicolasa Molleda, de edad de diez y nueve 
anos cumphd0s: y fué nombrado para alumno de dicho Colegio 
por auto del Real Tribunal general de trece de Diciembre de 
noventa y uno,. previa la debida calificacion; y con respecto á 
ser s_u Padre Mm ero del expresado Real. y para. la debida cons-
tancia se pone la presente. , · 

«Nota margina.1.-En 17 de Septiembre de 1796 sal'ó d l 
R 1S · · 

1 
e ea emmario D. Joseph Ignacio de Vergara. por haver repre-

l Por haber sido los jóvenes que forman este rettistro los pn'mero ¡ t ¡ e · . o· , s a umnos 
quo avo e oleg10 de Minería, lo trascribimos en estas efemér"d , d . 1 es, pues no cree-
mos eber excluir estos datos de los que nos hemos propuesto consignar. En el cur-
80 de estos apuntes sólo figurarán los alumnos que por algún mot· h' · kbles. 1vo se 1C1eron no-
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sentado su Padre, que con motivo de hallarse enfermo y yecar• 
gado de atenciones en la administracion de la Hacienda de Re
gla de su cargo, necesitaba á su lado- al dicho Joven pa.ra que 
le auxiliase en su desempeño. Y para que conste lo anoto. 

«D. Felix Nicolas Rodriguez.-En. primero de Enero de mil 
setecientos noventa y dos entró al Real Seminario de Mineria 
D. Felix Nicolas Rodriguez, Natural del Real de Sultepeque, 
hijo legitimo de legitimo matrimonio de D. Francisco Rodriguez 
y de D ~ Gertrudis Benitez, de diez y siete años cumplidos de 
edad: y fué nombrado para Alumno de dicho Colegio por auto 
de el Real Tribunal general de trece de Diciembre de noventa 
y uno, previa la debida calificacion, y qon respecto á ser su Pa
dre Minero en el citado Real. Y para la debida constancia ·se 

pone la presente. 
e: D. José Zara te Ruiz de la Mota.-En primero de Enero de 

mil setecientos noventa y dos, entró al Real Seminario de Mi
nería D. Joseph Zarate Ruiz de la Mota, Natural del Real de 
Tazco, hijo legitimo de legitimo matrimonio de D. Francisco 
Zara te, y de Doña J osepha Ruiz de la Mota, de edad de cator
ce años cumplidos, y fué nombrado para Alumno de dicho Co
legio, por auto del Real Tribunal general de trece de Diciembre 
de noventa y uno previa la debida calificacion, y con respecto 
á ser su Padre Minero en el indicado Real. Y para la debida 

~onstancia se pone la presente. 
· 4:D. Joseph Antonio Palacios. 1-En primero de Enero de 
mil setecientos noventa y dos, entró al Real Seminario de Mi
neria, D. Joseph Antonio Palacios, Natural de esta Ciudad de 
México, hijo legitimo de legitimo matrimonio de D. Joseph Ma
nuel Palacios y Ximenez, y de D ~ Manuela Diaz de A ven daño, 
de edad de catorce años cumplidos, y fué nombrado para Alum• 
no de dicho Colegio por auto del R,eal Tribunal general de tre
ce de Diciembre de noventa y uno, previa la debida calificacion, 
y con respecto á ser su Abuelo Minero en el Real de Pachuca. 
Y para la debida constancia se pone l_a presente. 

1 Abuelo materno del autor de estos apuntes. 
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.' D. Pedro José Tiradon.-En primero de Enero • . • 
-tecientos noventa y dos entró al R 1 S , . de mil se-
pedro J 

, T' ' ea emmario de Minería D 
ose iradon h' · 1 · · · D M' 1 T' d ' IJO eg1t1mo de legitimo matrimonio de 

• igue ira on y de Dª Marí A to . S ..¡ 
de la Ciudad d G ·. · a n ma ustaita, Natural 

e uanaJuato, de edad de uin - . 
dos, y fµó nombrado para Alumno de d' ! Ce~ a~os cumph-
del Real Tribunal general de trece de D~c. o b o efº' por auto 

;no, pre:ia la debida calificacion, y con ;;:;e:: IÍ e/ov;n:a y 
adre .Mmero en aquel Real. y para la d b' d u~ ue su 

ne la presente. e i a constancia se po-

D. Joseph Manuel Cueto E • 
tecientos noventa y dos ent~ó al ~!:::ero. de ~ndero ~e mil se

. cJ oseph M ¡ c ' emmar10 e Mm ería D 

juato, hijo~::~tim~~: {eg~!:: :::::~!: ;e~u~ad_!? ~afna~ 
so Gonzalez de Cueto d D• ,r . or1 10 on- J 
d d' . 1 Y e . ruanuela Otero y Cosío de ed d 
? iez y seis años cumplidos: y fué nombrado ar ' a 

dicho Colegio por auto del Real T 'b 1 p a Alumno de 
<lÍ b d . ri una general de trece de Di 

em re e noventa y uno, previa la debida calificacion -
respecto á que fué su Padre M' . d d' , y con 
debida constancia se pone la merot e Iého Real. y para la presen e. 

c:D. Joseph Leandro1 Amaya-E . · • 
.setecientos noventa y dos t 6. 1 Ru primero de Enero de mil 

D 
, en r a eal Semi · d M' . 

. Joseph Leonardo de Ama a p nar10 e meria 
to, hijo legitimo de legitimo !aiim::~z, :a~ral de ~uanajua.-
y de D ~ Ana Perez, de edad de catorceºañ:s c~~n~c10 Amay~ J 
nombrado para Alumno de d' h C 1 . phdos. y fue 
general de trece de Diciemb ic; o eg10 por auto del R! .Trib! 

bida calificacion, y con resp:c:o : :::ei: :u u;:d pr;~a la de
aquel Real. y para la debid t . re mero de a cons anc1a se pone ¡ t 

« D. J oseph Vicente Morales 2 _ E . , d apresen e. . n primero e Enero de mil 

1 Este nombre parece estar equivocado . ues así 
otras, figura el de Leonardo. ' p en esta constancia como en 

2 Este apellide, también está equivocado en 1 . 
Moral; y este joven fué hermano de D T á Re registro: no es Morales, sino del 

,g.u- preferente en estos apuntes. . om s amón del Moral, que ocupa un !u-
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setecientos noventa y dos entró al Real Seminario de Minería 
D. Joseph Vicente Morales, Natural del Real de Tlalpujahua, 
hijo legitimo de legitimo matrimonio de D. iriguel !'forales Y 
de D ~ Mariana Villar, de edad de quince años cumplidos:~ fué 
nombrado para Alumno de dicho Colegio en trece de Diciem
bre de noventa y uno, previa la debida calificacion, y con res
pecto á que fué su Padre Minero en dicho Real. Y para la de
bida constancia se pone la presente.:& 

-Con igual fecha el Rector del Colegio celebra una sole~
ne Misa en la Capilla del Hospicio de San Nicolás, á la que asis
ten, en Cuerpo, el Real Tribunal de Minería, los Profesores Y 
Alumnos del Colegio, numerosos invitados y otros fieles. 

Enero 9.- El Virey dispensa al joven pretendiente D. Ma
nuel Ruiz de Tejada la edad que le falta para ser admitido co
mo alumno de erección en el Colegio. 

Enero 4.-El Tribunal oficia al Director sobre la admisión 
en el Colegio, de jóvenes mestizos á que hace referencia la no

ta del Virey de 22 de Diciembre. 
:&iero 5.-El Virey expidió el siguiente decreto: < Por el 

p,esénte, y ~n virtud de mi Decreto de tres del que rige, ~is
penso al interesado D. Manuel Ruiz de Texada el año y ~iez 
meses de edad que le faltan, en atenciou á sus circunstancias. 
Mando que sin embargo de no tener la edad prefinida, no se le 
ponga embarazo alguno por este motivo, en su recepcio~ en el 
Seminario de Metalurgia. Y de este Despacho se toruara razon 
por los Ministros de Exercito y Real Hazienda encargados del 

ramo de Media Anata. 
Enero 7.-Se tomó la razón mandada. 
-En la misma fecha se abren los cursos, y los ocho a.lum

nos fundadores reciben la primera lección en cada uno de ellos. 
El Director dispone abrir un libro con el título de < Libro de 

Gobierno del Real Colegio Seminario de Minería de Nueva Es
paña -, el que comienza con la razón siguiente: 

, Con el importante designio de que siempre huvier~ sug~
tos educados desde su niñEIZ en buenas costumbres, é instrw•· 
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dos en toda la doctri11a necesaria para diriJ'ir con acierto l . , . as ope-
raCiones, y laoorio de las Minas, mandó la Real munificencia de 
nuei:.tro Augusto Soberano el Señor Don Carlos III por C d 1 ·a·, e u a 
q_ue expi 10 en Aranjuez á veinte y dos de Mayo de mil sete-
c1énto~ ochenta! treR, se cr.ease y erigiese un Colegio de Me
talurgia con el_ titulo de Real .Seminario de Mineria el qua! ha
ya de estar baJo su Real proteccion, con inmediata sujecion y 
dependencia del Real Tribunal general de Minería en todas s . us 
causas y negocios, y á la direccion y gobierno de su Director 
general. 

«A ~esar de los más eficaces deseos con que siempre procu
ró el Tribunal general se viese verificado este tan vtil est bl . . a e-
c_1miento, se huvo de retardar por espacio de ocho años, por dis-
tmta~ causas y dificultades que fueron ocurriendo, hasta que 
vencidas todas llegó aquel dia deseado de su abertura f é 1 • , que u 
e primero de Enero del año de mil setecientos noventa y d 

E ~-
( n esta fecha se fundó y erigió dicho Seminario ba · 0 1 

Rel t .. l Je g amen ? p1•ov.s10na que para su regimen y gobierno formó 
el Señor Director general Don Fausto de Elhuyar con apr b . · s • , o a 
c1on uperior del Exmo. Señor Conde de Revilla Gigedo t 1 v· 'ac ua 

1rey y Gobern~dor de esta ~ueva España, y sin embargo de 
que la ~a~a destmada para dicho Colegio ( que fué la contigua 
al Hos~ic10 de San Nicolas en la Calle de este nombre) se ha
l~aba sm la 1Jompetente capacidad, y extension para la distribu
c1on_ d_e Aulas ! _Oficinas neces:wias, se determinó que en ella 
se hiciese provisionalmente la fundacion, con el fin de que no se 
demorase por mas tiempo, y entre tanto que se procedía á. la 
cobmpra de Sitio proporciona.do, y á la construccion de la obra, 
so re que ya se estaba tratando. 

<Fud el acto de dicho establecimiento y abertura de los mas 
solemnes, autorizado por el Real T1·ibunal general en forma de 
ta!, Y compuesto del expresado Señor Director: de los Señores 
Diputados generales D. Ramon Luis de Liceaga, y D. Antonio
~arroso Y Torrubia; y del Señor Marques del Apartado D. Fran 
cisco de Fngoaga, Consultor mas antiguo, con asistencia de un-
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¡grave-y numeroso concurso de los sugetos de primer orden. Se 
-dió principio asentando á la letra los quince articulos primeros 
-del titulo diez y ocho de las Reales Ordenanzas de Mineria, el 
Reglamento particular formado por el Señor Director general 
para el regimen de dicho Seminl\rio, provisionalmente aproba
do por el Superior Gobierno: siguiendo á esto la lectura de los 
Titulos de los sugetos empleados en el propio Colegio, quienes 
_prestando el correspondiente juramento fueron puestos en po
,sesion: del empleo de Rector, el Doctor Don Francisco J ulian 
Benedicto y Martin, Clerigo Presbítero, y Cura propietario que 

· era al tiempo de su nombramiento de la Doctrina de San Cris
toval Ecatepec: de Vice Rector, al Bachiller Don J oseph Rafael 
Gil de Leon Clerigo tambien Presbitero de este Arzobispado: · 
.de Profesor de Matematicas interino, al Capitau Don Andres 
J oseph Rodríguez: del Idioma Frances, Don Mariano Chanin: 
del Dibujo de Figura, Don Bernardo Gil: y del de Planos de 
toda especie D. Esteban Gonzalez. El siguiente dia se cantó en 
accion de gracias una Misa con toda solemnidad en la Iglesia 
del Hospicio de los Padres Nicolaitas, que sirve de Oratorio al 
Colegio, á que asistió el Real Tribunal general con los Emplea
dos del Seminario, y los ocho Colegiales con que se abri6. Con
c1uida la Misa se incorpor6 el Colegio con el Real Tribunal, y 
'Pasaron á cumplimentar al Exmo. Señor Virey, presentaudose 
despues los Alumnos en los días siguientes hasta el de la Epi
fania, á los Señores Ministros del Tribunal, y á la vista del Pu
blico. Y por ultimo se abrieron las Aulas el dia siete del propio 

mes para dár principio á los cursos.» 
Enero 9.-El Tribunal de Minería, formado por los Diputa· 

dos Liceaga y Barroso, y el Consultor Guiles, en vista del De
creto fecha 5 y de la nueva solicitud presentada por la Sra. Ma
dre del joven D. Manuel Ruiz de Tejada, pronunció el auto si
guiente, que autoriz6 el Secretario D. Fern(lndo Ta.mayo: «Por 
nombrado, y pasen este Escrito y documentos presentados al 

.Sr, Director general, con oficio.» 
Enero 11.- El Director, en vista del retardo en la remisión 
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de los libros pedidos á Es _ ' 
cque se reciban con opo t p~:ª'/ de las pocas probabilidades de 
Aritmética de Bails aJ utmda ' propone que so reimprima la 

, op a a como texto c · , 
-cula que costará de do . t . ' uya impresión cal-

- En la misma fec::1::u:: ::u;;enta á tr~scientos pesos. 
fecha 4 relativo á la ad .. 

6 
d ~unal recibo de su oficio 

m1S1 n e mestizos 
Enero 13.- Recibe del Factor lo . . . 

los gastos del Colegio. s primeros mil pesos para 

-Con la misma fecha el Tribu al . . 
decreto fecha 8 e n , en cumphm1ento de su 

' n que proveyó la solicitud d 1 ~ 
Otal de TeJ· ada remi'te al D' t e a Sra. Aso y ' 11·ec or este · t 1 
tos presentados, acompañados del . escr1 o y os _documen-

Enero 16 -En el "L'b d G Oficio correspondiente. 
. . · " 1 ro e ob' d 1 R mmario de Minería> se 1 ierno e eal Colegio Se-
« D J h 111 ve a constancia siguiente: 

. osep J.1 anuel Ruiz de Te. d . 
ro de mil setecientos novent d Ja a.- Eu diez y seis de Ene-
Minería D. Joseph Manuel Ra .Y dosTentró al Real Seminario de 

V
·u UlZ e exada y Ot I N 
i a de Aguascalientes h.. 1 . . . a 'r atural de la 

.de D. Eusebio Ruiz de Te IJOd egitto de legitimo matrimonio 
des, de edad de doze años:ª a, Í' d e D ~ Maria Aso Otal y Val
pensado por el Exmo S y·umpl1 os, la que haviendosele dis-

, r. 1rey os d -
ralos catorce, fué nombrado os anos q:1e le faltaban pa-
auto del ~al Tribunal Pªt Alumno de dicho Colegio, por 
la debida calificacion y cgenera del nueve del corriente previa 
neros en los Reales d~ C ~~ resiecto de ser descendiente de Mi
tancia se pone la prese:tp a y achuca. y para la debida eons-

E e.> 
nero 17.- El Tribunal de Min , . 

Ejército y Real Hacie d er1a oficia á los Ministros de 
cajones que contienen ~o:, ~ara que entreguen á su factor seis 
nería remitidos de E - eJemplares de las Ordenanzas de Mi 

~DL • 

E~ero 21.- El Tribunal admite com 1 . 
. Rodriguez Guerrero, á quien el V' o a ~mno al Joven Pedro 
ses que le faltan de edad: irey le d1spens6 los seis me-

Enero 23,- El Tribunal de M' , 
-del Director reitera las, l' d meria, en vista de las razones 
primir la· A;itmética de u~ 1?1ª e que se le permita mandar reim

a1 s. 

t 
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Etiero 24,-De nue"'o niega el Virey este permiso, fun

dándose en el Pedimento Fiscal que se le presentó sobre este 

asunto. E,iero Q5.-El Director objeta el Pedimento Fiscal en la par-
te en que declara insuficiente el número de 100 ejemplares de 
la obra de Matemáticas por Bails, expresando que su adopción 
como texto es provisional, é dnterin que el Profesor de Mate
máticas dispone otra en que dirigiendo las aplicaciones y ejem
plos á la práctica de la Minería, tomandolos de ella, aprendan 
desde luego los alun:mos el modo con que deben usar de las re
glas en las p1·ácticas que les ocurran en el ejercicio.> 

Enero 27.-El Tribunal ordena al Factor entregue al Direc-

tor cuatro mil pesos, importe de los géneros comprados para el 

vestuario de los alumnos. 
Enero 29.-Pr.opone el Director se establezca una cátedra 

de Gramática Castellana, confiando su enseñanza al catedráti
co de Francés D. :Manano Chanin, y eligiendo por texto la de-

la .Academia Española. 
Enero 30.-Aprueba el Tribunal esta propuesta, y comuni-

ca al Director su aprobación, calificando de «muy juiciosas y 

oportunas las consideraciones> en que la. funda, 
-Con la misma fecha dirige al Tribunal un Oficio para que 

precise la dependencia que todos los empleados tienen con la 
Dirección, cuyo documento comienza con estas palabras: « En 
todo Cuerpo, compuesto de Miembros de di,ersas graduacio
nes, es indispensable para su buen gobierno la subordinacion y 
dependencia de los menores á los Superiores; como que sin es
ta circunstancia todo se vuelve confusion, arbitrariedad y des-

órden. > El Tribunal contestó desde luego disponiendo que su Oficio 
de contestación, en que recuerda que todos los individuos del 
Colegio están sujetos al Director, se le.a en presencia de todos 

los Superiores y Empleados. 
Enero 31.-El Tribunal expide á D. José de la Llera el nom -

bramiento do Mayordomo del Colegio, para cuyo cargo fué pro• 
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-puesto en terna por el Director el 23 ' . 
-ele~do por el T 'b 

1 
de Setiembre de 1791 y 

o· r1 una en su auto de 3 el O ' 
Febrero 1º-E lL'b . e otubre. · ne 1 ro de Gobierno del C 1 · , 

gistro siguiente. «E . 
0 

egw, esta el re-. n primero de Febrero d ·1 . 
noventa y dos, entró al R al S . . e m1 setecientos 
la Llera, con la plaza de~ e~mario de Mineria D. José de 
cientos pesos anuales nfayor ~mo, y con d sueldo de sei!-

. . , en co ormidad del T' t l 1 
pidió por el Real Trib 1 

1 
u o que se e ex-

general D. Fausto de ;: general, á ~ropuesta del Sr. Director 

b 
uyar, en tremta y uno del 'lt' E 

ro, ajo la fianza que dió d t . u imo ne
intereses de su car o. l e qua ro mil pesos para caucionar los 
y D. Clemente de t t a que o_torgaron el Sr. Conde de Regla 
dos mil pesos cada u::gi vecmos de _esta Ciudad, á razon de 
presente.» . para la debida constancia se pone la 

Febrero 7.-ElDirect , 1 como alum . or propone a Tribunal para su admisión 
J , nos, á los Jóvenes José Nicolás de Ulíbarri V . 
uan Maria Canel, Marcos Isidr R . y ega, 

José Mariano Esteban Pavía o J o~er?,Franc1sco Echeverría, 
dos últimos si se 1 d' yl ose Vicente Castañeta: estos 

u b ' es tspensa a edad que les falta 
.I!e rero 8 El T 'b · 
Fel>rero 18.-En :i 

1
~:~ ;:~e~a estas propuestas. . 

actas de entrada de los . 6 ºterno de~ Colegio constan las 
quince años cum lid J venes . Francisco Echeverría, de 

D?mingo de Ec:eve;;ia~~f::;:~~aRchuca, hijo legítimo de D. 
Nicolasa Núñez de M' d e eal del .Monte, y de D~ 

iran a· y D J , N' 1 
Vega, de diez siete - ' . · ose ico ás de Ulíbarri y 
legítimo'de D YM . anJos c,umphdos, natural de México hijo 

. anano ose de Ulíbarri y D ª F . ' 
narda de Vega y Caballero. f é ad . t' d . ranc1sca Ber-
sobrino de un minero de T~p:ntitl:~ t o como alumno por ser 

Febrero 14,-En el mismo lib 
greso al Colegio del jove D J ro ~ar~ce la constancia del in-
xico, de catorce años no en . l'~an arta Canel, natural de Mé
Tlalpujahua, é hijo legíti::~: ~' des~endient_e de mineros de 
Can el y de D ª M , I . . J ose Francisco Fernández 

Fl br . ~. ana. gnacia Retana y Castillo. 
e ero lo.-Se dispensa la ed~d d 

pretendiento Vicente Castañet ª de .t~ece meses al joven a, y es a mttido como alumno. 
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Febrero 16.-El Director propone al Tribunal para alumnos
de erección á los jóvenes Francisco Vicente Blanco Rubín de 
Celis, Juan N. de-Segura, José Andrés de Obregón y José M. 
Mantilla y Gutiérrez. 

-En igual fecha se dispensa la edad al joven D, José Ma-
riano Pavía y es admitido como alumno, 

Febrero 17.-Aprueba el Tribunal estas proposiciones, 
Febrero 18.-El Director hace presente al Tribunal que no· 

faltando ya más de cuatro alumnos para completar el número 
fijado por las Ordenanzas, se va á. dar principio, con la debida, 
formalidad, á los cursos, en los que, hasta la fecha, no se ha he
cho sino repasar y fijar las nociones ya adquiridas por los jóve
nes estudiantes. A la vez insiste en la reimpresión de la Arit
mética de Bails, cuyo permiso solicita el Tribunal del Virey. 

- En la misma fecha ingresa al Colegio en clase de alumno 

4 
el joven D. Vicente Castañeta y Escalada, de doce años cum
plidos, natural de Guanajuato, descendiente de mineros de esté 
Mineral, é hijo legítimo de D. Francisco Castañeta y de D ~-

Francisca Escalada. · 
Febr~ro 20.-Entra al Colegio en calidad de alumno el joven 

D. José Mariano Pavía, de doce años cumplidos, natural de Mé
xico, descendiente de mineros de Zacatecas y Tasco, é hijo le
gítimo de D. José Mariano Pavía y de D~ María Ana Osorio. 

Febrero 23.-Propone el Director para alumno al joven Ma-

nuel María Garmendia. 
Febrero 24.-Entran al Colegio en calidad de alumnos los jó-

venes D. Francisco Vicente Blanco Rubín de Celis, natural del 
Puehlo de Popotla, de catorce años cumplidos, hijo legítimo de D •. 
Vicente Francisco Blanco, minero y restaurador del Real de 
Tlaucingo, en jurisdicción de Chautla de la Sal, y de D ~ María, 
Brígida Rubín de Celis; y Juan Nepomuceno Segura, de quince· 
años cumplidos, natural de Temascaltepec, descendiente de mi
neros de este Mineral, é hijo legítimo de D. Valentín Segura y 

de D ~ Teresa Osorio. 
Febrero 26.-El Virey niega el permiso indicado por el Di- • 
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rector y solicitado por el Tribunal para reimprimir la Aritmé
tica de Bails. 

Febrero 27.-El Director, á quien el Tribunal hace saber es
ta resolución, contesta de enterado. 

Febrero 29.-El Virey dispensa al joven pretendiente D. Ma
n~el María Garmendia los cuatro meses que le faltan para cum
plir la edad mínima exigida para la admisión de los alumnos•, 
siendo admitido por el Tribunal en auto de la misma fecha. 

1 

Marzo 1 ~-Entra al Colegio el joven D. Manuel María de los 
Angeles Garmendia, de trece años cumplidos, natural de Ori
zaba, hijo legítimo de D. Pedro José Garmendia, minero de Sul
tepec y Tlatlaya, y de D ª María Rosa Mosquera. 

Marzo 2.-Entra el joven D. Pedro Rodríguez Guerrero de 
trece años cumplidos, natural de San Luis Potosí, hijo legítimo. 
de D. Claudio Rodríguez, minero de San Luis, y de D ~ María de.. 
la Merced Guerrero. 

~larzo 8.-Propone el Director para alumnos á los jóvenes.. 
Feh~e Obregón, á. quien falta edad, y Br. D. Pedro Lizarraga1• 

á quien sobra ~n año, pues tiene veintiuno, y por auto de esta. 
fecha aprueba el Tribunal. 

1!arzo 9.~Evacua el Director el Informe á que dió lugar el 
Ofi_c1_0 del Virey, fecha 17 de Noviembre de 1791, relativo á la 
solicitud de D. Fermín Reygadas, para catedrático del Colegio . 
en cuyo extenso, prolijo y concienzudo Informe demuestra 1~ 
incompetencia del solicitante. ' 

-Con la misma fecha manifiesta que no habi~ndo remitido.. 
el Sr. León y Gama las lecciones que tiene escritas sobre Ma
temáticas y Mecánica, y siendo urgente resolver el punto para 
proce~er al nombramiento de los Profesores que faltan, pide se 
le remita ~n.el estado que se halle él Expediente que devolvió 
el 24 de D1c1embre, con el pedimento de que se le remitan di-
chas lecciones. . 

Marzo 14.-Propone para completar el número de veinticin
co alumnos al joven D. Santiago García Usubiaga. 

Marzo 15,-Entra en calida~ de alumno el joven José An-✓ 


